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Desarrollo Agrario -en el estudio que ha realizado ~obre las
circunstancias y posibílidades técnicas que concurren en la cita·
da zona, aconsejan ·llevar a cabo la concentradón parcelaria
de la mísma por razun de utilidad pública, tanto más cuanto
que, inc1uída dicha zona en la comarca de La Estrada, cuya
ordenación rural ha sido acordada por Decreto de 19 de agosto
de 1967, es indispensable para cumplir los objetivos seflalados
en dicho Decreto conseguir explotaciones Cuya estructura per·
mita el suficiente grado de mecanización y modcrnízadón del
procc"Q productivo.

En su virtud, este Ministerio, al amparo de las facultades
que le corresponden conforme a los articulos cincuenta y ciento
ochenta y uno de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de
12 de enero de 1973, se ha servido disponer:

Primero.-Que se· lleve a cabo la concentración parcelaria
de ia zona de Agar (Pontevedral, cuyo perimetro será, en
principio, el de la parte del término municipal de La Estrada
correspondiente a la parroquia de Agar. Dicho perímetro que~

dará en definitiva modificado de acuerdo con 10 previsto én
el artículo 172 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de
12 de enero de 1973.

Segundo.--La concentración de la mencionada zona se consi
derará de utílidad pública y de urgente ejecución y se realizará
con sujeción a las normas de la Ley de Reforma y Desarrollo,
Agrario anteriormente citada.

Lo que comunico a VV. II. para su conoc:miento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. lI. mucho::, aúos.
Maddd, 1:3 de agosto de 1973.

ALLENDE Y CA RClA-BAXTEH

Ilmos Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Refnma y Desarrollo Agrario.

celaria de la misma por razón de utilidad pública~ tanto más
cuanto que, induída dicha zona en la comarca de Guadix (Gra
nada), cuya ordenación rui'al ha sido acordada· por Decreto de
15 de julio de 1971, es indispensable para cumpiir los objetivos
seflala:dos en' dicho Decreto cOO1Jegulr explotaciones cuya estruc
tura permita el sufidentegradode mecanización y moderniza
ción del' proceso productivo.

f:n su virtud, este Ministerio, al amparo de las facultades que
le corresponden conforme a los ártítulos' 50 Y 181 de la Ley de
Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, se ha ser·
vido disponer:

Primero.-Que se lleve a cabo la concentración parcelaria
de la zona de Los ViUares (GranadaJ, cuyo .perímetro será.. en
principio, el de la parte del termino municipal de La Peza co
rrespondiente a la Entidad local menor de Los Víllares. Dicho
perimetro quedará en definitiva modificado de acuerdo con lo
previsto en el artículo 172: de ,la Ley de Reforma y Desarrollo
Agrario de 12 de enero de '1973.

Segundo.-La concentración' de la mencionadá zona se con~
sid~rara de utHidad pública y de urgente, ejecución y se reali~

zará con sujecíón a las normas de la Ley de Reforma y Des
arrollo Agrario anteriom-ent.e Citada.

Lo que comunico a VV. IL para su conocimiúnto y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. n. muchos anos.
Madrid, 13 de Hgosto de 1973.

ALLENDE Y GARefA ·BAXTF:R

fllnos. Sres· Suhsacretario de este Depai'tamf'nto y Pres¡ciellte
del Institutu Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 1.'3 de agosto de 1973 por la que se de
clara de utilidad pública la concentración parcela
ria de la zona de Aldehuela (Guadalajara).

IlInos. Sres.: Los acusados caracteres de gravedad que pre
senta la dispersión parcelaria en la zona de Aldehuela {Guadala
jaral j puestos de manifiesto por el Instituto Nacional de Refor~

roa y Desarrollo Agrario en el estudio que ha realizado sobre
las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la
citada zona, aconsejan llevar a cabo la concentración parcela
ria de la misma por razón de utilidad pública, tanto más cuanto
que, incluída dicha zona en la Comarca de Molina de Aragón
{Guadalajaral, cUYa ordenaclón rüral ha sido acordada por
Decreto de 28 de octubre de 1969, es indispensable para cum~
plir los objetivos señalados en dicho Decreto conseguir explo
taciones cuya estructura permita el suficiente grado de meca
nización y modemizaci6n del proceso productivo.

En su virtud, esta Ministerio, al amparo de las facultades
que le corresponden conforme a los articulas 50 y 181 de la
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973,
se ha servido disponer:

Prtmero.-Que se lleve a cabo la concentración parcelada
de la zona de Aldehuela (Guadalajara), cuyo perímetro será,
en principio, el de la parte del término municipal de Prados
Redondos correspondiente a la ent.idad local menor de Aldehue
la. Dicho perímetro quedará en definitiva modificadu de atuer~
do con lo previsto en el artículo 172 de la Ley de Reforma y
Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

Segundo.-La concentración de la mencionada zona se con
siderará de utilidad pública y de urgente ejecución y se realí
zará con sujeción a las normas de la Ley de Reforma y Des~
arrollo Agrario anteriormente Citada.

Lo que comunico a VV. JI. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos aflOS.
Madrid, 13 de agosto de 1973.

ALLENDE Y GAHe!\ BAX1ER

Ilmos. Sre~.: Subse~retarjo jJe este Departnmsn;',:i
del Instituto NaCIOnal do Tteforma y De'3urrc/io

Fn',:d2nte

anDEN de 13 de agosto de 1973 por la que se
aO!'ueba el Plan de Me;oras Tenitoricles- y OIXQS
ele la zona de concentración parceiaria de Villa.iba
(Soda) .

Ilmo~. Sn..;s<; Por Decreto de 21 de enero de 1955 se declaró
de utilidad puhiica. la concentraCión parcelarJa de la zona de
Villalba (Soría).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el
Instituto Nacidnal de Reforma y Desarrollo Agrario ha redacla~
do y somete a laaprobac:ón de este Ministerio el Plan de
Mejoras Territoriales. y Obl as dE' la zona de Villalba (Soría),
que se refiere a las obras ,de red de caminos y red de ~t1nea

miento. ExamílJHdo el referido Plan, este Mlni':.terio (.Qllsi_i,;r3.
que las obras en el incluidas han sido debidamente ciasHi::addS
en los g¡·upos que determina el artículo 61, de acuerdo con io
especificarlo en ei artículo 62 de 1& Ley de Reforma y Desa
rrollo Agrario de 12 deen-ero de 1973.

En su virtud, est.e Ministerio se ha servido disponer;

Primero;-Se aprueba el Plan de. Mejoraó. Territoriales y
Obras, redactado por el Instituto Nac:.onul de Hcforma y Desa
rrollo Agrario, pa,ra la zona de cohcentración parcelaria de
Víllalba (SoriaJ declarada de utilídad publica por Decreto de 21
de enero de 1955.

Segundo.--Dc acuerdo con le establecido en el artículo 62 de
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 19"13,
se considera que las. obras de red de caminos y red de sanea
miento quedan clasificadas de interés general en el grupo a) del.
artículo 61 de dicha Ley;

Tercero.-Las obras deberán inidarse antes de que t.ermínen
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli~'l

CÍón de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. U. para su conocimiento y efectos
oportunos:

Dios guarde a VV.' II. n:l.Ucl"ibs anos.
Madrid, 13·· de agosto de 1973.

ALLENDE '{ GARCJA-BAXTER

limos Sl"i~s. Subsecretario de este DepDj·lamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrolio Agrario.

ORDEN de 13 de agosto óJ 197.'3 por aue se de-
clara de utilidad públic'] fa c¡/1ccn, .','1 parcela-
ria de la zona de Los VillarEs (Grantl' a).

I1mos. Sres.: Los acusados caraclpres dG gravedad que pre
senh-., la dispersión parcolaria en la zona do Los ViUm'Gs ¡Gra·
nac!a) puestos de manifiesto por el Instituto Naciomd de He
forma Y, Desarrollo Agrario cn el, estudio que hn l'oniizado su
bre !as circunstancias ~ posib¡!idw:ics t~cnicas que (:üncurren en
la citada zana. aconsejan llevm' a cabo la concentración par-

ORDEN de 13 de a,gasto de 1973 por la que se
aprueba el Plan comarcal de Mejoras Territoriales
y Obras de la comarca de ordenación rUTal de
Guadix (Gra.l1ada)~

Ih1105. Sres,: Por D¡'crel0 tie 15 do julio de 1971 se declaró
suieta a ordentición rUl'al la COID1'l.r:::a de Guadix (Granada).

Eu cumplimiento de lo d~spuesto en·· Jos artículos 82 y 129
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de


